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En la pál!;ina 1978, segunda columna, primer pánafo, "en la
quinttl l1~"lea,- donde dice: e ... y Pesca de 30 de julio d.e 19 ,..,
debe decir: "' ... y Pesca de 30 de julio de 1981," y, en la novena
linea, dond8 dice: •.... refrigeración de leche origen ..... debe
decir; •... refrigeración de leche en origen ...•.

En la página 1979. primera columna, primer párrafo, en la
segunda lín<la, donde dice: e ... equipo y utillaje de prim ra .... ,
deb~ docir: ..... equipo y utillaje de primera ...• , y en la cuarta
linea, dónde dice:--.extensivo los materiales y productos .•.••
debe decir: .exl-ensivo a los materiales y productos ...•.

En las mi::.mas página y colUmna, quinto párrafo, primera
línea., donde dic6:cSegundo.-EI incu plimiento de ...•• debe
decir~ cSegundll.-El incumplimiento de ......

&fn relación COn la exPropiación forzosa de parte de la finca
para el proyecto de mejora. local de la CN-63ol de San Sebastián
a La Corui\a. se ha dictado sentencia oon fecha 1 de diciembre

- de 1983. cuya parte dispositiv3. literalmente. dice:

"Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo, interpuesto por la Entidad "Europistas Concesionaria
Española, S. A .... contra el acuerdo-Orden dictada por el Minis
terio efe Obras PUblicas. por delegación de fecha 18 de tunio
de 198<l, confirmando en reposición por el de 6 de febrero
de 1981. debemos declararlos mismos &1ustados a derecho;
tuda ello sin hacer expresa condena en cuanto 8 las costas de
este recurso.. '

6809 CORRECCIONde erratas de ta Orden de 6 de di~
clembre de 1983 por la que se conceden a la Em
presa "Danone, S. A .•• número de identificación
fiscal A·17.ooo.852. loS" beneficios fiscales que esta
blece la Ley 15211983. de 2 de diciembre. !obre in
dustrias de interés preferente.

Padecidos errores en la. inserción de la citada Orden, pu·
blicada en el "Boletín Oficial del Estado. numero 21, de fecha
25 de enero de 1984, a continuación se formulan las oportunas
rectificaciones:

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en ~os
articulos 103 y siguientes de la Ley reli<uJadora de la J\lrisdic
ción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. ha
dispuesto que se cumpla en su~ propios término3 la referida
sentencia.

Lo que comunico 8 V. I. - para su conocimiento y demás
efectos. .

Madrid, 27 de enero de 19&4.-P. D. IOrden ministerial de 6
de junio de 1979), el Subsecretario. ,Baltasar Aymerich Cora
minas.

Ilmo. Sr Director general dé Servicios.

En la página 1979. primera columna, tercer pArrafo de la
I Orden, tercera línea, donde dice: "de la Ley 52/1963, de 2 de...••

debe decir: "de la Ley 152,1963, de 2 de... •.
En las mismas página y columna. cuarto párrafo, primera

línea, donde dice: "A. Reducción del 9 por 100 de...•• debe decir:
"A. Reducción del 95 por 100 de..... -

En dichas páginas y columna, quinto párrafo, tercera .110f'a,
donde dice: "puesto General obre el Tráfico.... , debe decir.
'''puesto General sobre el Tráfico..... '

En las citadas páginas y columna. sexto párrafo. cuarta linea,
donde dice: "No obstante. icha reducción:..•• debe decir: .No
obstante. dicha reducción.....

En dichas página y columna. octavo párrafo, cuarta línea,
donde dice: "en la Orden de 4 de marro de 1976", debe rtecir:
"en la Orden de 4 ,de marzo de 1976".
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6812 RESOWCION de 1 de lebrero de 1984, de la Direc
ción General de P~rt08 )' Coato.s. por la que se
hace. pública laautoriZactón otorgada a "Frigorí
ficos Hi8pano-Suizos. S. A.•, para la cQnstrucctón
de una galería subterránea para albergar tuberias
para amoníaco en' el espigón del Castillo eH la
zona, de servicio del puerto de La Luz. )' Las Palmas.

El ilustrísimo señor_ Director general de. Puertos y Costas, en
uso de las facultades delegar'.~.s por Orden ministerial de 6 de
junio de 1979 ("Boletin Oficial del Estado de 23 de junío),
ha otl.<orgado. con fecha 1 de febrero de 1984, una autorización a
"Frigoríficos Hispano-Suizos. S. A.• , cuyas características son
las siguientes: .

Plazo concedido: Finalizará e' 2 de octubre de 2011.
Zona de servicio del puerto de La Luz y Las Palmas.
Provincia: Las Palmas de Gran Canaria.
Desti.no: Construcción de una galería subterránea para al

bergar tuberías para amoniaco. como ampliadón de las obras'
autorizadas por Orden ministerial de 4 de mayo de 1976 en el
espigón del Castillo.

Lo que se hace público para 'general conocimiento.
Madrid, 1 de febrero dt. 1984.-El Director general, Luis

Fernando Pald.o Taboada.
Cambio.

Divisas convertibles

•-MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS. Y URBANISMO

6813 RESOLUC10N de 15 de febrero de-1984. del Centro
de Estudto y Apoyo Tecnico de Valladolid. por La
que se señala- fecha para el levantamiento de las
actas previas a la ocupación de las fincas afectadas
por las obras que Be citan.

Por Resolución del ilustrislmo señor Director general de
Carreteras, de 20 de septiembre de 1962. se ordenó inicuir el
expediente de expropiación forzosa necesario para la ocupación
urgente de las fincas afectadas por el proyecto de clave l·ZA
298 "Ensanche y m~jora del firme. CN 630 de Gijón a Sevil1a.
Punto kilométrico 274,000 al 295,150. Tramo: zamora-Empalme
con CN-S25 en Montamuta... cuya aprobación tuvo lugar el 26
de agosto de .1982.

Al estar incluido dicho proyecto en el programa de inver
siones del Mmísterio de Obras Públicas y Urbanismo. su apro
bación lleva implícita la declaración de utilidad publica y la
necesidad de o~upación. siéndole de aplicación el articulo 52
de ·la Ley de Expropiación Forzosa de 18 de diciembre de 1954,
conforme se1\ala el articulo 42, bl. del Decreto numero 1541/1972.

En consecuencia, este Centro de Estudio y Apoyo Técnico
ha resuelto convocar. a loS propietariós que figuran en ia
relación adjunta' para que los próximos días 2 y 5 de abril de
1984., a las horas que se indican. comparezcan en el Ayunta
miento ,de Zamora, bien personalmente o representados por
persona debidamente autorizada. al objeto de trasladarse al
propio terreno y proceder al levantamiento de las actas previas
a la ocupación de las _fincas afectadas, debiendo aportar los
interesados los documentos acreditativos de su titularidad, y
pudiendo ir acompañados. si eai lo desean, de un Perito y Nota-
rlo, con. gastos a su costa. '

De conformidad can io dispuesto en el articulo 58.2 del Re
glamento de Expropiación Fo~osa de 26 de abril de 1957, los
interesados,asi como las personas que siendo titulares de dere
chos reales o intereses econÓm.icos se hayan- podido omitir en
larelacJón anexa,. podrán formular por escrito. ante este Cen
tro de Estudio y Apoyo.> Técnico (edificio administrativo de Ser
vicios Múltiples. dIle Jesús Rivero Meneses, número 2, planta
qJ8.rta, Valladolid-14l. alegaciones a 108 únicos efectos de subsa
nar posibletJ errores que puedAn figurar en dicha relación.

Valladolid, 15 de febrero de 1984.-El Jefe del Centro, Miguel
06mez Herrero.-4.049·E.
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6811 ORDEN de 13 de enero de 1984 por la que se
dispone er eumplimtento en. sus propios términos
de ·la sentencia recatda en el :recurso contencioso
administrattvo número 306.392.

Ilmo. Sr.: En elrecul'6O oontencioso-administrativo seguido
ante el Tribunal Supremo con ,el numero 306.392, interpuesto por
..Europistas Conceslonaria Eepaí'lola, S. A .•, contra la resolución
de 6 de febrero de 19a1. sobre reclamación de daños Y: perjuicios

1 dólar USA .
1 dólar canadiense : .
1 franco francés .
1 libra esterlina .
1 libra irlandesa .
1 franco sui2J.J .

100 francos belgas .
1 marco alemán , ..

100 Uras italianas ' .
1 florin holandés ; .
1 corona sueca , , .
1 corona danesa .
1 corona noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos ..
lOO escudos portugueses .
lOO yens japoneses ........•., .


